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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA P R O V I N C I A DE MADRID 

ADVKRTKNCÍA OFICIAL 

\rdene* Y anuncio* que bajan de Insertarse en 
W l O F I C I A L * * I»»" ma'>'<ar al Jefe Político 

^ " o r cuy© conduelo se pasaran á los Editor-» de lo* 
' T : S , ; Í . OFICIA 

- « U T O , por cuyo ce 
5rt .de* periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

F B E O I O S D I S U S C U X F C J O » 

En cMa capilal, llevado & domicilio, l 'eO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'»0 al me», t al inme»tre, i* semextt* y l a ' t o por un año. 

Se admiten suscripciones*!» Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esl* capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. I 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que soa» 
4 Instancia de parle no pobre, se insertarán otkialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimane de laa m i s m a s ; pero las de interés particular paparán 
50 cantlmos de peseta porcada linea de inserción. 

.%iiraero a u e l l o SO c é n t i m o * d e p e n o t a 

pBOCHCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

tente (Q. I). G.) y Augusta Real Fa
milia coutinüau en Sau Sebastián sin 
%>*edad en su importante salud. 

-• I 

MINISTERIO DE ULTRA.MAR 

EXPOSICIÓN 

IRA: Varias y por de más com
á i s 8ou las cuestiones, todas de gran 
«Unís para la isla de Cuba, á que ha pro-
«ido dar solución la ley de Presupues
ta'le 18 de Junio último. 

A. ¡levar á la práctica sus disposicio-
**, de la manera más acertada y prove
cto», dedica preferento y detenido estudio 
d Ministro que susoribe, sin desatender 
ruello la reorganización administrativa 
1 lodos los ramos, á fiu de que los resui-

del ejercicio ile 1890-91 sean los que 
"legislador se ha propuesto, y el Tesoro 
*»* Ula llegue á alcanzar las condicio-
*•* de uormalidad uecesarias, no sólo 
Mí* el pago corriente de los servicios, 

de moralidad, sino para el deseuvol-
^lento futuro de los que más contribu-

al engrandecimiento y prosperidad de 
T^lla hermosa parte del territorio os-
Wol. 

, ***** obteuer la uormalidad descada, 
m a s importautes disposiciones de la ley 
l < J ee Juuio son las contenidas cu sus 

7/tolos 14 y 15, que determinan: la con-
de las deudas de 1889 y de 1882, la 

i

 í u l » de los billetes de guerra, emiti-
j V*** e i Banco español por cucuta de 

a«enda, el pago de los abonarés ex-
44 p 0 3 á J e f e á » Oficiales y clases de tropa 
í ti d 5 t ° y A r m a i a d e l a i s l a d e C u I , a » 

U Deuda dolante. 
lj a t o *os esas fines autoriza el art. 14 
^ ^ i ó n do una uueva deuda, con la 
tijj M. l l % d « la Nació::, además de la espe-

K t i p r o d u c t 0 í 5 d e l a a Aduanas y 
^ 4 \ ^ S C 0 u l r ' l ) U C i ° u e 8 y renlas.de la 
^ . & lúe ha de asignarse menor iuie-

'8 ual p i a z o ¿ e a m o r i i z a c i ó u que los 

señalados en el decreto ley de 10 de Mayo 
de 1880. 

La emisión, á que aquél decreto dio 
vida, fue de 1.240.000 billetes hipoteca
rios, importantes 620.000.000 de pesetas, 
con interés de 6 por 100 anual amortiza-
bles en bO años; de estos billetes, 340.000 
fueron negociados á 87 por 100, atendién
dose con su producto al pago de la Deuda 
flotante que entonces existia y á saldar los 
presupuestos de la isla hasta el de 1884-83. 

Esa emisión, llevada á cabo con éxito, 
fué el principio de la regularidad y de la 
unidad de las deudas de la isla, pues la 
conversión de la de 1878 ha sido comple
ta; casi completa la de 18S0, y son restos 
de escasa importancia los de las de 1882, 
que no la han aceptado aún. Los billetes 
de 1886 han ido obteniendo cotizaciones 
cada día mus elevadas, hasta 'alcanzar 
prima en el mercado, favoreciendo asi el 
crédito de la isla de Cuba y el del Estado. 

La nueva emisión, que será también 
amortizable en bO anos, ha de hacerse, se
gún precepto expreso de la Ley, con un In
terés menor de 6 por 100. 

Ha meditado mucho el .Vinistro que 
suscribe, si podría reducirlo á 4 por 100; 
pero eutieude que esa, al parecer, consi
derable mejora, había eu último término 
de redundar en perjuicio del Tesoro >h- la 
isla, purquo para llenar los fines necesa
rios que la ley se ha propuesto, tenia que 
ampliarse mucho el capital nominal á 
emitir, y cu proporción á ese aumento, 
acrecentarían los intereses á satisfacer, á 
más de la mayor cantidad que habrá de 
sor reembolsada á la par, al ser amortiza
da esta deuda. 

Teniendo en cuenta la situación de los 
mercados y la mejora constaute en el cré
dito de los billetes de Cuba y de los denlas 
valores del Estado, ha estimado que á la 
nueva emisión debe señalársele un interés 
de 5 pur 100, suficiente hoy paraque su co
locación pueda esperarse con fundamento 
que se realice á un tipo bastante más ele
vado que aquél á que se negociaron, hace 
cuatro años, los billetes de 6 por 100, y, 
por tanto, muy favorable para el Tesoro 
de la isla. 

Do esa suerte y negociándose el mismo 
número de 340.000 billetes, se obtendrá 
unacautidad superior en efectivo, que ha 
de permitir enjugar toda la Deuda flotan
te, que ha producido la insuficiencia de 
los recursos ordinarios del Tesuro de Cu

ba, ocasionando los déficits de los presu
puestos de 1885-86 hasta el de 18S8-89, y 
por los atrasos de importautes obligacio
nes anteriores que aún estaban pendien
tes, sin cuyo completo pago no es dado 
llegar á la uormalidad do aquel Tesoro. 

luego como se hayan llena lo las formal i 
dades que el propio articulo establece. 

Se obtendrá, además del expresado 
remanente de títulos, el efectivo necesario-
para la recogida del resto de los billetes 
de guerra, y quedarán en cartera los sufi-

Con el producto de esa negociación se \ cieutes para couvertir los ya escasos litu 
recogerá, asimismo, desde luego, una los de deudas de 1882 que hay eu circu-
parto de los billetes de guerra, cuyo curso lación, y lo que aun procoda emitir por 
forzoso causa en el día tan graves perjui- liquidacioues pendientes conforme á la ley 
oios al comercio y sirve de remora á toda j de 7 de Julio de aquel año para lo que ha 
clase de transacciones en las provincias ¡ establecido garantías especiales y plazos 
en que circulan. El importe total de esos { de caducidad la de 18 de Junio último, 
billetes se conocerá después de su canje j Do esta suerte podrá llegarse á la uui-
al bO por 100, como la ley de Presupues- { dad do las deudas de Cuba con el menor 
tos determina, y con este canje y la inme
diata recogida de una parle de ellos, se 
regularizará el curso de los que han de 
recogerse más tarde, y se apresurará el í Tesorería; reorganizada vigorosamente l a 
momento eu que se restablezca la circula- j administración de la isla y restablecida 
cióu fiduciaria con billetes pagaderos en j en ella la circulación fiduciaria que ayu-
oro á presentación, sin la cual no se con- t de al desenvolvimiento del comercio y do 

gravamen posible para su presupuesto. 
Con esa unidad, sin apremiantes descu
biertos que perturben el servicio normal de 

ciben, siquiera en los tiempos modernos 
el comercio, ni aun la vida de regiones 
productoras tan importautes como la isla 
de Cuba. 

También ha de obtenerse de la nego
ciación lo uecesario para la conversión, 
en la cual habrá de ofrecerse una cautidad 
en metálico á los portadores de los bille
tes de 1886 que los canjeen por los de 1890 
estando de todas suertes en las facultades 
del Gobieruo amortizar aquellos á la par, 
que es el derecho de sus tenedores; asi
mismo ha de cubrir la suma obtenida lus 
gastos que la emisión, uegociacióu y con
versión ocasiouen. 

Con los 1.410.000 títulos que después 

toda clase de empresas de público interés, 
es seguro que la mayor riqueza traerá el 
natural acrecentamiento de ingresos, y 

• continuando la parsimouia en los gastos 
de los servicios no reproductivos, se a se 
gurará el equilibrio de los presupuestos, 
sin temor de nuevos.déficits en el por
venir. 

Tal es la aspiración del Ministro quo 
suscribe, que confia verla próximamente 
convertida eu lisonjera realidad. 

Respecto á los contratos para la e m i 
sión y para la negociaoióu de títulos, nr> 
obstante las graudcs ventajas que la ac
tual ha de ofrecer, no se separará en na la 
de los celebrados nara las operaciones de 

de negociados los 340.000 quedarán en 1880 y 1886, que se desenvolvieron en 
cartera, se atenderá holgadamente á la 
conversión de los 367 que sólo restan ya 
de la deuda de 1880, y á los de la emisión 
de 1880 que estén en circulación, asi como 
á los actualmente pignorados, que serán 
recogidos mediante el pago de la Deuda 
flotante, habiéndose de aplicar sus equi 
valen tes á cubrir los cinco millones de 
pesos que el mismo arl. 14 de ley concede 
para satisfacer el 3b por 100 del total im
porte del capital nominal que represente 
los abonarés de lo que se adeudaba hasta 
Julio de 1882, á los Jefes Oficiales y sol
dados del Ejercito y Armada de la isla de 
Cuba, y de los intereses devengados hasta 
la fecha del pago. El abono de esos 5 mi
llones se hará por el Ministerio de Ultra
mar, de acuerdo con el de la Guerra, tan 

todos sus servicios cou la más plausible 
regularidad. 

Fundado eu cuanto deja expuesto, e l 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra da 
someter á la aprobación de V. M. el a d 
junto proyecto de decreto. 

Madrid 2b de Septiembre de 1890. 
SEÑORA: 

k L. R . P. de V. Mi, 
Antonio María F a b i é . 

Real decreto 
A propuesta del Miulstro de Ultramar, 

y de acuerdu con el Consejo de Ministros; 
En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regenta 
del Reino, 
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Sábado 4 de Octubre de 1890 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El Ministro de Ultramar, 

usando de la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 18 de Junio último, 
emitirá 1.730.000 billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, de á 500 pesetas cada uno 
(500 francos ó 20 libras esterlinas), con 
interés de 3 por 100 anual. 

Los billetes llevarán la fecha del 1.° 
de Octubre, y serán amortizables á la par 
por sorteos trimestrales en cincuenta anos 
á lo sumo, á contar desde 1.° de Octubre 
próximo. 

Los sorteos se celehrarán en los días 
i . ° de Septiembre, 1.° de Diciembre, 1.° 
de Marzo y 1.° de Junio de cada año, pa
gándose los billetes amortizado*, asi como 
los cupones de intereses en 1.° de Octu
bre, 1.° de Enero, 1 0 do Abril y 1.° de 
Julio, todo según el cuadro de amortiza
ción que se estampará al dorso de los tí
tulos. Las amortizaciones po<lrán antici
parse, pero en ningún caso retrasarse de 
los plazos señálalos. 

No entrarán en los sorteos de amorti
zación otros títulos que los nuestos en cir
culación hasta la fecha del respectivo 
sorteo. El primero de ésto* tendrá lugar 
por excepción eu 15 do Marzo venidero, 
satisfaciéndose el 1.° do Abril los bille
tes que resulten amortizados. 

También por excepción, mientras ha
ya que verificar sorteos correspondientes 
¿ la emisión de iSSfl, los sorteos de la 
emisión de 1890, se harán dentro do los 
primeros diez días do los meses de Marzo 
Junio, Septiembre y Diciembre, satisfa
ciéndose los billetes que resulten amor
tizados en los días 1.° de Enero, t.° de 
Abril , l.° de Julio y l.° de Octubre. 

l.ns sorteos se verificarán en acto pú
blico y ante Notario por el Banco Hispa-
s o Colonial en los días señalados. La lis
ta do los billetes amortizados se publi
cará en la Gaceta de Madrid y en la de la 
l lábana, á cuyo fin se remitirá un ejem
plar al Ministerio de Ultramar y otro á la 
Dirección general de Hacienda de la isla 
da Cuba. 

Art. 2.° Para satisfacer los intereses 
y amortización de los billetes hipotecarios 
80 consignará anualmente en los presu
puestos de la isla de Cuba la cantidad al 
efecto necesaria, entendiéndose que la 
parte correspondiente á los intereses de 
los títulos que se amorticen eu cada tri
mestre se habrá de aplicar á aumentar el 
fondo de amortización para el inmediato. 

Los nuevos billetes tendrán la garautia 
especial de las Rentas do Aduanas, sello 
y timbre de la isla de Cuba, la de las Con
tribuciones directas é indirectas que allí 
ex¡>teu ó puedau establecerse en lo suce
sivo y la de la Nación española. Estarán 
exentos de todo impuesto ordinario y ex
traordinario, gozarán de la consideración 
de efectos públicos para cuanto se relacio
no con su contratación y circulación, y 
serán admitidos por su valor nominal en 
toda clase de fianzas y adjudicaciones á fa
vor del Estado. 

Art. 3.° Los títulos definitivos de los 
billetes bipotecarios se firmarán por dos 
¡Delegados «leí Miuisterio de Ultramar y 
uu" del Banco Hispano Colonial. 

El Banco, si fueren necesarias, emitirá 
las carpetas quo provisionalmente debe
rán entregarse y tomará rszón de aquellos 
títulos lu<»go que se emitan por los Dele
gados del Ministerio. Los gastos de con
fección de estos valores serán de cuenta 
del Tesoro de la isla de Cuba. 

El pago de intereses y amortización se 

realizará en la Habana, Madrid. Barcelo
na, París, Londres y en las demás plazas 
del Reino y del extranjero en que lo juz 
gue conveniente el Ministerio de Ultra
mar, previo acuerdo con el Banco Hispa
no Colonial. 

El pago do los intereses y amortiza
ción se verificará por el Baño y Hispano 
Colonial ó sus Delegados. En el extranje
ro lo realizarán al cambio de peseta por 
franco y 2o pesetas porlihra esterlina, con 
los fondos que dicho Banco deberá recibir 
anticipadamente. 

Los billetes ó las carpetas provisiona
les al portador que en su equivalencia 
fuere preciso expedir, llevarán el segun
do cupón, ó sea el de l.° de Abril de 1891. 

Art. 3.° Los 87o.000.000 de pesetas 
nominales que se han de emitir, se apli
carán: 170.000.000 á recoger parte de los 
billetes de guerra, al pago de la Deuda 
flotante y atender á los gastos de la emi
sión y conversión, y 705.000.000 á la 
conversión de los billetes hipotecarios, 
emisión de 1886, para recoger el resto de 
los billetes de guerra y para recoger asi
mismo el resto de las deudas de 1882, in
clusos los abonarés expedidos á Jefes, Ofi
ciales y clases de tropa delEjército y Ar
mada de la isla de Cuba. 

Art. 4.° La conversión de las Deudas 
á que se refiero el párrafo segundo del ar
ticulo anterior, se hará cuando el Gobier
no, de acuerdo con el Banco Hispauo Co
lonial, lo eslime oportuno. 

Las condiciones de la conversión se 
fijarán por Real decreto. 

Art . 5.° El Bauco Hispauo Colonial, 
por mediode los empleados del Gobierno, 
recaudará los productos de las Aduanas de 
la isla de Cuba, reteniendo diariamente 
la cantidad uecesaria deutro de los prime
ros meses para centralizar con oportuni
dad los fondos con que ha de atender al 
servicio de intereses, amortizaciones de 
los billetes hipotecarios y demás gastos 
correspondientes á cada trimestre, cou su
jeción á las siguientes reglas: 

Primera. Las cantidades que deberá 
retcuer el Bauco Hispano Colonial serán 
las correspondientes al número de billetes 
puestos en circulación, juntamente con los 
quebrantos de cambio, comisiones y de
más gastos que el Estado deberá satis
facer. 

Segunda. El remanente de la recau
dación lo devolverá diariamente el H u n c o 
Hispano Colonial á las Cujas deí Tes >ro 
de la isla de Cuba. 

Tercera. Por ahora se designa la Adua
na rifo la Habana para que de sus ingresos 
sean diariamente retenidas las cantidades 
que debau serlo, conforme al presento de
creto. Si los productos de esta Aduana 
fuesen insuficientes, el Bauco Hispano Co
lonial tendrá derecho á percibir los de 
otras que designará, ó á que los emplea
dos dol Gobierno los centralicen y se los 
entreguen ou la Habana, á fin de asegurar 
el completo de la asignación para todos 
los servicios de quo esté encargado, y de 
los cambios, comisiones y gastos inheren
tes á los mismos. Dicho Banco dcsiguará 
s u s Delegados eu la Aduana de la Haba
na, y en las demás de !a isla en su caso, 
los cuales percibirán de los emplea I03 del 
Gobierno la recaudación diaria en la for
ma ya expresada. 

Cuarta. Si los productos de las Adua
nas de la isla de Cuba no fueren suficien
tes para completar, en los dos primeros 
meses de cada trimestre la asignación del 

| mismo trimestre que deba recibir el Banco 

Hispano Colonial, el Español de la Haba
na, ó quien estuviere encargado de la re
caudación de contribuciones, rentase im
puestos de la isla eutregará al Delegado 
de aquel establecimiento eu los cuatro 
primeros días del tercer mes el completo 
de la asignación por cuenta de las contri
buciones y rentas que recaude. 

Quinta. Si á pesar de lo que en el caso 
anterior determina, algún trimestre no 
llegasen con oportunidad los fondos á po
der de! Banco Hispano Colonial, el Gobier
no adoptará las medidas necesarias para 
suplirlos, de manera que eu ningún caso 
sufra la menor interrupción el servicio do 
intereses y amortización de los billetes hi
potecarios. 

Sexta. Para los gastos de delegación 
v demtls atenciones que ha de ocasionar 
en la isla de Cuba el cobro -le los produc
tos de las Aduanas y para atender al pago 
de intereses y amortización de los billetes 
en las plazas en quo se hayan de satisfa
cer, se abonará al Banco Hispano Colo
nial una comisión de 2 t[2 por 100 sobre 
el importe total del servi.io por intereses, 
amortizaciones y demás gastos de que 
está t-neargado. De esta comisión el Ban
co satisfará la correspondiente á los esta
blecimientos encargados del pago de dichos 
intereses y amortizaciones en l i s plazas 
del Reino y del extranjero. Será de cuen
ta y riesgo del Gobierno la traslación de 
fondos de la Habana á Europa, y de su 
cuanta asimismo la situación de los que 
fueren necesarios en los puntos donde 
hayan de satisfacerse los intereses y amor
tización de los hil'etes. También serán de 
cuenta del Gobi -rno los gastos de confec
ción «le los títulos y carpetas provisiona
les, si fuere.ti necesarias, cuyo coste se in
cluirá en la primera euenta. 

Séptima. Cala trimestre presentará 
el Rauco HispaaO Colonial al Miuisterio 
de Ultramar relación justificada de las 
canlidadr s retenidas ó percibidas con des
tino á las aleneioo.es que le están éneo • 
móndalas y de las sumas asiguadas para 
el servicio trimestral, según el cuadro de 
amortización, asi como el importe de los 
quebrantos ,]<> cambio y demás gastos que 
haya satisfecho. A la terminación de cada 
semestre rendirá la cuenta general del 
misino, que lia de comprender todo ol 
movimiento de los dos trimestres, á fin 
de qo»' p'i • la se- formalizada cual corres
pondo, devol viendo ó cobrando las dife
rencias que resulten, sin perjuicio del 
abono del iuterés correspondiente á las 
canli Ladea. qw el Banco anticipa. 

Octava. Todos los servicios que nacen 
del preeenle decreto, ra cuanto no estén 
en él regimentados, se ajustarán á la 
Ingtraceión de 1 7 de Junio de 1880. 

Novena. Como los billctesnmortizados 
y los cupones vencidos, al pagarse por los 
Delegados del Banco Hispano Colouial, 
deben s-r taladrados ó inutilizados para 
que no puedan presentarse de nuevo al co
bro , eu caso de cualquier extravio en sus 
transportas, se justificará, para su cons
tancia en los actos le quema, con las fac
tura* de pago, reasumidas por los Delega
dos qat las hubiesen satisfecho, l»galiza-
dos los resúmenes por Notarios en el Reino 
y por Cónsules de S. M. eu el extranjero. 

So dará además la publicidad conve
niente en la Gaceta dt Madrid á la nume
ración de los b i l l e te y cupones extravia
dos, de cuyo paso só o podía ser ulterior
mente responsable el mismo Banco Hispa 
no Colonial. 

Art. 6.° Otro Real decreto fijará la fe

cha y forma en quo ha de hacer*, 
erlpoión para negociar los 310.00o hJw 
que se destinan á recoger laD e o , i & J * * 
te y parte do los billetes de guerra/*1*' 

Art. 7.° El Gobierno dará o j * ^ 
mente cuenta á las Cortes de esie,^**' 
y adoptará las medidas n ece$arioi j ^ * ^ 
ejecución. 

Dado en San Sebas'.lán á Telntkw. 
Septiembre de mii ochocientos novenu* 

MARÍA CRISTÎ  
El Ministro de Ullramar. 

Antonio María Fabié. 

Real decreto 

En virtud de lo dispuesto por ftwi. 
crelo de esta fecha; de acuerdo con elP 
sejo de Ministros, y á propuesta del 3|UL 
tro de Ultramar; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R 
D. Alfonso X m , y como Reina Hege¿ 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se abre suscripción u^Á 

ca para negociar 340.000 billetes hlpou.1 
carios del Tesoro de la isla de Coba, \m\ 
portantes 170.000 000 de pesetas norata 
les, de los creados por Real decreto L 
hoy, en virtud de la automación concefi. 
da al Gobierno por la ley de 18 de Joni» 
último. 

Art. 2.° El tino fijo para la suscrî  
ción será el de 93 por 100 del valor notai. 
nal de los billetes. La suscripción se jiji
ra el día 13 de Octubre, á las ocho ¡* i 
mañana, en Madrid, en el Banoo Hipote
cario dn España y eu el Banco de Cufi 
Ha, y en Barcelona en ni Banco Hüpu* 
Colonial, y quedará cerrada el mismodü 
á las doce de ia noche. Previo acuerdo«a 
Gobierno, esle establecimiento, pirmíi-» 
de sus delegados, podrá abrir s s : 
en otras ciudades de España. LoseslaMe 
ciraientos quo abran suscripción públi» 
percihirán un ii4 por 100 de comido*• 
bre el importo efectivo de I03 billete* q« 
so adjudiquen á las suscripciones realitt*. 
das y liquidadas en cada establee::!: -
siendo de euenta de éstos el pagoda*"* 
rretaje á los Agentes y Corredores J d 
los demás gastos, inclusos los de po*»' 
cidad. 

Art. 3.° Los pedidos de suscripetóaí 
harán en documentos impresos 'pío «"•! 
taran los Ceutros encargados de realin* 
la, en los que se expresará el numero 
billetes hipotecarios qua desea obM» 
cada suscritor, haber satisfecho el l° í 
100 del valor nominal de los billete*** 
pida, acreditándolo con el resp c t T ; i ^ 
guardo, y la oferta de pagar el r e i 

los plazos que el artículo siguiente 
mina. Si los pedidos de la suscrip*10 

cedieren dolos 340.000 billetes, 3« 
el correspondiente prorrateo, y 
caso se aplicará al segundo pl»*° T

 r 

sivos el exceso de lo entrega 1 1 0 P 0 ^ 
10 por 100 de los billetes pedidos-
ju licación de los billetes que c o r r ^ J 
dan á cala suscritor se h a r á a Q t c i 

de Noviembre próximo. 
Art. 4.° Ei pago del impo^ 1 f 

suscripción se hará eu los pía 2 0* • 
clones siguientes: ¡ .¿j; 

10 por 100 en el acto de la f̂ JS* 
20 por 100 el día de la a d Í ü d I

 f d j j # ' 
20 por 100 el 13 de Noviembre 
20 por 100 el 13 de Diciembre 
23 por 100 el 13 de Enero de 

93 por 100. 

J 

http://87o.000.000
http://aleneioo.es
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peí último plazodela suscrip-
A*' ^scoutará el cupóü de Enero de 

^ *p»dráo lo« suscritores anticipar los 
^ eon bonificación de interés á razón 

joO al año. 
fí.° Conocida y publicada la par-

V ' fCional que corresponda á cada 
* Tof, P 0 ( l r á é s t e s a t i s f a c P r p l importe 

billetes que 80 le adjudiquen al 
* ¡miento 'le cada plazo, ó por antici
po, con arreglo á lo determinado ea 
í irtículos anteriores. El pago total es 
f o e dará derecho á recibir los billetes; 
' J éstos no estuvieseu confeccionados, se 
^trigal"80 carpetas provisionales, emiti 
¿j, por el Banco Hispano Colonial, en que 
i ¿prese la numeración correspondien

te los billetes que representen. 
Alt. 7>° La suscripción total queda 

i,Jr luego garandzada al Tesoro de 
y | , | 8 de Cuba por el Banco Hispano 
Colonial, que ha contraído esta obligación 

• ID trato expreso. 
\rt. 8.° El mismo Banco centralizará 

los productos de la suscripción y rendirá 
t! Ministerio de Ultramar la oportuna 
turnia general de productos y gastos tan 
Ioígoc«mo terminen las operaciones. 

Art. 0.° El Ministro de Ultramar 
Soplará las demás disposiciones uecesa-
riis para la ejecución de este decreto, y 
¿irá cuenta de él en su lia á las Cortes 
é>! Reino. 

nado eu San Sebastián á veintisiete 
4* Septiembre de mil ochocientos no 
T r a t a . 

MARÍA CRISTINA » 
FJ Ministro di Ultramar. 

intonio María F a b i é . 

La Comisión provincial ha acordado 
tambar el proyecto de les obras necesa 
* 0 pan la construcción de un trozo de 
alcantarilla general , que partiendo del 
aillo de Nuestra Señora de las Mercedes 
*s*mboque en la calle de Serrano, y dis 
P*t?r que se contraten aquellas por medio 
friu'iasta pública, que tendrá efecto el 
<¿« -22 de Octubre próximo, á las dos do la 
**rde, en el Palacio de la Corporación 
flua de Santiago, núm. 2. con arreglo al 
Supuesto, pliego de condiciones faoul-
tatitss y económicas y planos, que estarán 

manifiesto en la Secretaria de la Cor 
oración, Sección de Beneficencia, de doce 
'«uatro de la tarde, los días no festivos 
Pr iores al de la subasta. 

Servirán de base para la misma los 
fijados á la unidad de cada clase 

°°ra. en el expresado presupuesto, y 
asciende en total á la cantidad de 

•36i pesetas, en que han sido aprecia
d l a s obras, no admitiéndose propo-

por mayor precio. 
I** rebaja ó beneficio que trata de ha 

P° r lu3 licita lores versará sobre el 
Por 100 del importe de las obras pro 

"«dad 

8u equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza; y 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
mporte del presupuesto á responder de 

cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos durante las horas de oficina del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 
El Vicepresidente, A. R o s a . = E l Secreta
rio, C. Pozzi. 

Molelo de proposición 
D. N. N . . . , vecino de.. . , que habita 

en... , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, y de 
h s condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras que han de ejecutarse 
para la construcción de un trozo de 
alcantarilla general, que partiendo del 
edificio titulado de Nuestra Señora de 
las Mercedes, vaya á desembocar á la ya 
construida por la oalle de Serrano, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de dicha alcantarilla, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, haciendo la rebaja d e . . . 
(aqui se expresará en letra el tanto por 
ciento que se rebaje), en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

T R O V I M A S JUDICIALES 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado in«truc-

del presente, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido por el Código civil vi
gente, á su hijo Pedro Mariano Pantaleón 
Paramio y Benito, para el matrimonio que 
intenta contraer con Anastasia Jiménez 
Rozalén; en la inteligencia, que de no 
comparecer, se dará al expediente el cur
so que corresponda y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1890.= 
Cirilo Brea y Egea. 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Doc
tor D. Julián de Paudo y López, Presbíte
ro, Provisor, Vicario general eclesiástico 
de este Obispado, se cita y llama á Félix 
Arocas y Cebrián y Marta García y García, 
cuyo paradero se ignora, para que en al 
preciso é improrrogable término de 12 
días, contados desde el siguiente al de la 
Inserción del presente, comparezcan en 
esto Trihunal y Notaría del infrascripto, 
sita en la calle do la Pasa, núm. 3, á fin 
que presten ó nieguen el consejo que su 
hijo Félix Arocas García necesita para 
llevar á efecto el matrimonio que tiene 
concertado con Generosa Blanco de Aira; 
en la inteligencia, quo de no verificarlo, 
se dará el curso que corresponda á su ex
pediente matrimonial que en clase de po
bres se instruye cu esta Vicaria. 

Madrid 26 de Septiembre de 1890 .= 
Manuel de Rricio. 

J u z g a d o s de p r r n o r a i n s t anc i a 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en los autos 
Incoados á instancia de Doña Matilde 
Camps y Valera, de esta vecindad, Don 
Juan Camps y Pons y D. José María Valo
ra, sobre aceptación de la herencia de 
D. Francisco Camps y Pons, á beneñcio tor del distrito del Centro de esta Corte, se

guida contra Patrocinio Castro y Franco, } de inventario, se sacan á pública subasta 

» 8; entendiéndose que la rebaja se 
en igual proporción á todas las 

es de las diferentes clases de obras 
-^comprenden en dicho presupuesto, 

j . t 8 proposiciones quo presenten los 
5 w ! * r w 6 0 p a p e l d e l s e l l ° 1 1 ' 0 ' 8 6 h & ~ 

ajustadas al modelo qu.» á conti-
^ , 0 Q *e inserta, acompañando la cédu-
^ U ? 0 * 1 d e l 1 , c i l a í o r 7 e l r e ' 8 u a r d o 

^ "Miza provisional que acredite ha-
l ^ ° S l g n a d o en la Caja general de Dé-
$^J/* 6 en la de fondos provinciales, la 

de 1.670 pesetas en metálico, ó 

por hurto, y en laque es parte el Ministerio 
fiscal, hadiclado la referí la Sección 3.*auto 
con fecha 29 de Agosto, señalando el dia 11 
del próximo Octubre y hora de las doce y 
media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del ju'cio oral, 
mandando se cite á la testigo Do/ía Emi
lia Seivane, cuyodomicilioactual se igno 
ra, como lo verifico por m e d i o d í a presen
te, áfindeque comparezca ádeclarar ante 
la expresada Sala, sdt* en el fuso bajo del 
Palaciode Justicia(Salesas), en el indicado 
dia y hora; haciéndola saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
mu 1 ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1890.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s ecles iás t icos 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
el presente y en virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
la Real Orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Provisor y Vicario general ecle
siástico de esta Diócesis, se cita á Enrique 

^ Paramio, natural de Cádiz, hijo de Juan 
y de Josefa Espinosa, de igual naturaleza, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de 12 días, conta
dos desde el siguiente al de la ¡'aserción 

los bienes siguientes: 
Una estancia sita en término de la 

ciudad deCiudadela y punto conocido por 
Contramuralla, dividí la en 12 grupos: 

Pesetas. 
El i.° dos cercados sitos en el ca

mino del Caracol, de cabida 
tres cuartas, tres barcillas, an
tigua medila d*l país, aproxi 
madamente dos hectáreas, 34 
áreas, tierra secano; tasado en 3.500 

El 2.° compuesto de dos cerca
dos, antes una tierra de seca
no, denominado Ne Bircelooa, 
situado en el camino del Ca
racol, de cabida de nnas cinco 
barcillas, aproximadamente 
65 áreas; tasado en 750 

El 3.° compuesto de dos cerca
dos, tierra secano, denomina
dos No Parpal, de cabida de 
unas ocho barcillas, aproxima
damente 96 áreas; tasado en. . 1.250 

El 4.° compuesto de un cercado, 
tierra de secano, denominado 
Ne Vínola ú Olivera, de cabi
da de tres barcillas te la anti
gua medida, y en la métrica 
38 áreas,50 centcáreas; tasado 
en 450 

El 5.° grupo compuesto de cinco 
cercados, tierra de secano, si
tos en el camino de Algaya-
rens, de unas tres cuarteras, 

Pesetas. ~ 

de dicha antigua medida, apro
ximadamente una hectárea y 
90 «Jtentiáreas; tasado en 3.000 

El 6.° grupo compuesto de dos 
cercados, tierra de secano, s i 
tuado en el mismo camino que 
los a n t e r i o r e s , de cabida de 
cinco barcillas, antigua medi
da del país, aproximadameute 
67 áreus; tasado en 600 

El 7.° grupo compuesto de un 
cercado, tierra de secano, co
nocido por Hostaldeu Ferrer, 
situado en el mismo punto que 
los dos anteriores, de dos bar-
cillas, ó sean 23 áreas; valua
do on 250 

El 8.° grupo compuesto de dos 
cercados, antes uno, situado en 
el mismo camino de Algaya-
rens, «le cabida de cinco barci
llas, ó sean 52 áreas próxima
mente; tasado en 750 

El 9.° grupo compuesto de cua
tro cercados, antes cinco, tie
rra de secano, situado en el ca
mino del Cementerio, mide 71 
áreas y tres centiár¿as; tasa
do en 4.000 

El 10.° grupo compuesto de tres 
c é r c a l o s , tierra de secano, si
tuado en el camino deSouPeu, 
de cabida unas tres barcillas, 
cuatro almudes, ó sea 52 áreas 
aproximadamente; tasado en. . i . 250 

El I I . 0 grupo compuesto de dos 
cercados tierra secano, sito eu 
el punto conocido por Quinta 
na de Mar, de cabida más de 
nuev : barcillas y tres a lmu
des, ó aproximadamente una 
hectárea y 48áreas; tásalo en. 2.000 

El 12.° grupo compuesto de un 
huerto de regadío con noria, 
de cabida una barcilla y cua
tro almudes, ó aproximada
mente 20 áreas; tasado e n . . . . 2.700 

Un cercado, antes viña, de unas 
7.500 cepas, y aproximada
mente de 54 áreas, silo en 
tierras do Malbuger, del tér
mino de la ciudad de Mahón 
(Menorca); tasado eu 1.750 

Una casa situada en la ciudad 
de Mahón, callo de Hannover, 
número 8, que mide una su
perficie de 66 metros cuadra
dos; tasada en 8.000 

Una casa horuo de par cocer en 
la misma ciudad de Mahón, 
calle de Cifuentes, y señalada 
en la actualidad con el núme
ro 45 y antes con el 53; tasa
da en 4.000 

Otra casa en la misma ciudad 
de Mahon, calle de Gracia, 
números 64 y 66; lasada en. 3.500 

Otra casa en la propia ciudad 
do Mahón, calle de Santa Eu
lalia, con los números 59 y 
61 modernos y 47 antiguos; 
tasada en 2.250 

Otra casa en la ciudad de Mahón, 
calle de Santa Eulalia, núme
ro 63 moderno y 49 antiguo; 
tasada en 1.750 

Otra casa en la referida ciudad de 
Mahón, calle de Santa Eulalia, 
señalada con el núm. 65 mo
derno y 51 antiguo; tasada en 1.500 

Otra casa en la referida ciudad, 
calle de Santa Eulalia, núme-
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Pesetas 

ro 67 moderno y 53 antiguo; 
tasada en 2.730 

Otra casa eo la misma ciudad, 
calle de San Juan, señalada 
con los números 31 y 33 mo
dernos y 6o antiguo; lasa* 
da en 1.250 

Otra casa en dicha ciudad, calle 
de Cifuenies, señalada en la 
actualidad con el núm. 124 
moderno y 114 antiguo; tasa
da en 1.000 

Y otra casa en dicha ciudad, 
calle de Cifuentes, señalada 
con el núm. 126 moderno y 
116 atitiguo; tasada en 1.000 
Para la subasta, que se ha de celebrar 

simultáneamente en este Juzgado, sito en 
el piso principal de la cesa núm. 1 de la 
calle del Geuerul Castaños, y en el de Ma-
hón de Menorca, se ha señalado el día 21 
de Noviembre próximo y hora de la una 
de su tarde; advirtiéndose qu« no se ad
mitirán posturas que no cubran el valor 
de la tasación; que la subasta se llevará 
á efecto cou la separación de grupos con 
que han sido tasadas, y que para tomar 
parte en ella, deberán os licitadores con 
signar previamente en la mesa del Juz 
gado ó en el establecimimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 efectivo do la can 
tifiad que sirve de tipo para la subasta. 

Madrid 9 de Septiembre de 1890 .= 
V.° B. ü =Pouce de León .=Aute mi, por 
mi companero Reboles, Licenciado, Ra
món Aguado y Oria. 78—1». 

CENTRO 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte y Es
cribanía de mi cargo, penden autos ordi
narios en juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
O. Ildefonso Gutiérrez Mana, en nombre 
de D. Francisco Valdrés contra D. Maria
no Pérez, hoy sus herederos y su esposa 
Dona Úrsula García sobre pago de pese
tas, en los cuales se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

uSentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 30 de Julio de 189U: D. Luis 
Ponce do L f ón y de la Higuera, Magistra
do de Audiencia territorial de las de fue
ra de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis
ma: habiendo visto los presentes autos 
ordinarios de mayor cuantía seguidos á 
instancia de D. Franoisco Valdré3 y Gon 
záloz, de 43 años de edad, casado, carpin
tero, vecino de esta villa, en la calle del 
Olivar, núm. 4, cuarto bajo, representa
do por el Procurador D. Ildefonso Gutié
rrez Mana, bajo la dirección del Letrado 
D. LorenzoFernández Vázquez, contraDon 
Mariauo Pérez yDolgado.y su esposa Doña 
Úrsula García González primeramente, y 
por fallecimiento de su esposo contra ella 
que es en la actualidad de estado viuda, 
propietaria, mayor de edad, domiciliada 
en la calle del Conde de Barajas, núme
ro 1. piso segundo, por sí y en represen
tación de sus hijos menores D. Pedro, Don 
Miguel, Doña Clara y Doña Isabel Pérez y 
García, representada que ha estado por el 
Procurador D. Autonio Fernández Cam
pos, dirigida por el Letrado D. Francisco 
Pi y Margall, contra D. Mariauo Pérez y 
García, hijo también del finado D. Maria
no Pérez y Delgado, de ignorado parade
ro, declarado en rebeldía, sobre pago de 
3.053 pesetas 44 céntimos, procedentes 

de obras ejecutadas por el primero, que 
h a sido declarado pobre en sentido legal 
para litigar en la casa núm. 1 de la calle 
del Conde de Barajas. 

Fallo que debo absolver y absuelvo de 
l a demauda en la forma interpuesta por 
el actor D. Francisco Valdrés y Gómez á 
los demandados Doña Úrsula García y 
Gutiérrez, por si y en representación de 
sus hijos menores D. Pedro, D. Miguel, 
Doña Clara y Doña Isabel Pérez García, 
como herederos de su finado esposo Don 
Mariano Pérez Delgado y al D. Mariano 
Pérez García, mayor de edad y también 
hijo de D. Mariano Pérez Delgado, este 
último de ignorado paradero, sin hacer 
expresa condena en costas; y luego que 
esta sentencia sea firme, álcese el embar
go causado en los muebles de la Doña Úr
sula y notifiquese esta sentencia en la for
ma prevenida por la ley, y por la rebel
día del demandado D. Mariano Pérez 
García. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Luis Ponce de León.» 

La senteucia anterior fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación á Don 
Mariano Pérez y García, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 25 de Septicm 
hre de 1890.=E1 Escribauo, por mi com
pañero Sr. Tribaldos, Fernando Biltráu y 
Aguado. 

CENTRO 
GUADALAJARA 

De orden del Sr. Juez de instrucción 
de este partido, cu providencia dictada 
con esta fecha á consecuencia de cumpli
miento de una carta orden de la Audien
cia de lo criminal de esta ciudad, man
dando citar á ios testigos que han de asis
tir á las sesiones del juicio oral de la 
causa contra Isidoro Alba Fernández 
otros, por robo de dinero y #alhajas ú Doña 
Matea de las lleras, que tendrán lugar á 
las diez de la mañana del día 20 del pró
ximo mes de Octubre, é ignorándose las 
señas del domicilio actual de los vecinos 
de Madrid María Fernández Piqueras, que 
vivía Cardenal Cisueros, núm. 12 antiguo, 
bajo: José Benito de Luis, Cabeza, 22, 
bajo izquierda, y José Ortega Madrid, San
ta Isabel, 39, principal interior, se les 
cita por la preseute, que se insertará en el 
BOLETÍN OFicuLde la provincia de Madrid, 
para que comparezcan ante la Audiencia 
de lo criminal de osla ciudad, e! día y 
hora designados; apercibidos quede no 
verificarlo se les exigirá la multa de 5 á 
50 losetas. 

Guadalajara 23 de Septiembre de 
1890.=E1 actuario. Eugenio Diez. 

NORTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Norte 
de osta capital, dictada en autos promovi-
dos por el Procurador D. Luis Lumbreras, 
en nombre de la Excma. Diputación pro
vincial «le Madrid, on solicitud de que se 
declare su derecho de dominio sobre el 
edificio Hospital de San Juan de Dios, 
de esta Corte, se cita por medio del pre-
seute á los que tengau algún derecho 
real en el mencionado edificio, para que 
comparezcan, y dentro del término de 180 
días propongau las pruebas que les con
vengan en los menciouaios autos, si qui
sieren alegar su derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide este 
edicto. 

Madrid i.° de Octubre de 1 8 9 0 . = 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, R. Zapala.=:El ac 
tuario, Venancio Pérez .=Es copia .=Ve-
nancio Pérez. 

OESTE 
D. Laurentiuo Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por el presente so cita y llama á los 
parientes de Robustiana Herranz Trapero, 
hija de José y de Mana, natural de Aldea 
del Rey, provincia do Segovia, de 80 
años, viuda de Venancio San Gil, que 
habitaba en la calle de la Argauzuela, 
cuyo número se ignora, para que eu el 
término de cinco días, á contar desde el 
iguiente al eu que se publique el pre

sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de prestar 
declaración eu causa que se instruye por 
muerte de la Robustiana Herranz; aper
cibida que de no verificarlo, la parará 
el pújatelo á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre 
de l890.=Lauient ino Ocampo.=El Se
cretario, Fraucisco Villanueva. 

OESTE 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez ñti primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, refren
dada del infrascripto Escribauo, se saca 
nuevamente á la venta eu públicay segun
da subasta y término do 20 días, una casa y 
tejar llamado del Rosario y se hallan cons
truidos en una tierra situada eu término 
de Vallecas, en el cerro de Valderribas ó 
Palomar de Rivera y además todo lo cons
truido y accesorio á otro tejar y tierra que 
se divide en dos parcelas, comprendiendo 
una superficie total de 25.398 metros cua
drados cou 53 decímetros, tasado todo en 
la cantidad de 20.000 pesetas á rebajar 
cargas; cuya venta se hace hoy con la re
baja del 25 por 100 de dicha suma, ó sea 
por la de 15.000 pesetas, y cuya subasta 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Alcalá de Henares el 
día 31 del corriente y hora de la una do 
su tarde; no admitiéndole postura que no 
cubra las dos terceras parles de esta úl t i 
ma suma, y que para tomar parte en la 
subasta ha de consignarse previamente el 
10 por 100 de ella; estando de mauifiesto 
en Escribauia la tasación y demás antece
dentes. 

Madrid i.° de Octubre de 1890 .= 
V.°B.°=E1 Juez, Federico Monsalv e .=El 
Escribauo, Pedro Advincula Villarrubia. 
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aperc ib imien to de q u e de no b, 
parará el perjuicio á que hay» l U g & t ^ 

En vista del resultado de l a 8 ^ i * 
eias practicadas para notificar a Uu 
el anterior proveído, de las q U f t aJ**** 
que uno de los herederos reside en p*** 
to Rico y otros,eu Pozuelo, el Tr;v."'?' 
ha acordado se inserte la anterior p r o T ¡ 
dencia en las Gacetas de Madrid \ p, 
Rico y BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i ^ 
para que llegue á noticia de l 0 s fojj¡¿ 
sados. 

Madrid 22 de Septiembre de 
Licenciado Francisco Cabello.=E s e o ^ 

Relación de los pleitos 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TR13USAL DE LO CONTEJiClOSG-ADXIXlSTRATlVO 

S E C n E T A n i A 

En los autos promovidos por la Admi 
nistración general del Estado contra Dona 
Ceferiua Sánchez Mifiano, viuda de D. Ma
nuel Santiago Gómez, Oficial quo fué de 
Secciones de Fomento, sobre revocación 
del acuerdo de la suprimida Junta de 
Pensiones civiles de 6 de Noviembre de 
1880 en que se concedió á la interesada 
pensión temporal del Tesoro, la Sala de 
este Tribunal dictó en 9 de Julio de 1890 
la providencia siguieute: 

aSeñores Vicepresidente, Cárdenas y 
Madrazo.—Requiérase á los herederos de 
D. Fernando Bordallo para que en ei tér 
mino improrrogable de 30 diascomparéz 
can eu forma á deducir el derecho que el 
estado de este pleito les consienta; bajo 

"Mo«dosantUtk 

tribunal 

En 29 de Mayo de 1890. D. Iidefon» 
Ortega y Martin contra la orden expedid** 
por la Dirección general de Con»rilulc 

nes indirectas eu 11 do Marzo de \ ^ 
sobre defraudación del impuesto de con' 
sumos. 

En 10 de Septiembre do 1890. ]¿ 
Compañía de los ferrocarriles del Oeste di 
España contra la Real orden expedida por 
ci Ministerio de la Gobernación eu ü'.j, 
Junio de 1890, sobro iovrrsióu en obliga, 
ciones de la misma Compañía, el produe. 
to del 80 por 100 de sus bienes de Propio*. 

En 10 de Septiembre de 1890. La Com. 
pafíia de los ferrocarriles del Oeste de Ej-
pana contra la Real orden expedidapord 
Ministerio de la Gobernación en 0 de Jo-
nio de 1890, sobre cesión gratuita de k| 
terrenos municipales de Plasencia yOliu 
de Plasencia (Cáceres), para el emplaza 
miento de la linea do Plasencia á Astorga 
y estaciones. 

En 12 de Septiembre de 1890. El Bu
co de España contra la Real orden « 
pedida por el Ministerio de Hacienda « 
24 de Junio de 1890, sobro que se rílf« 
á la Sucursal del Banco en Murcia dfl 
previo pago importo de los recibos talona* 
rios unidos á expedientes de fallido» p» 
contribución territorial do Lorca. 

En 13 de Septiembre de 1890. D« 
Mariano Hernando Sanz contra la R*»1 

orden expedida por el Ministerio de F&* 
mentó en 19 de Mayo do 1890, por I» q« 
se lo separa del Magisterio como com
prendido en el art. 170 de la ley ite l"* 
trucción pública. 

En 16 de Septiembre de 1890. 1J 
Eduardo Carlier Melote, vecino deM***' 
contra la Real orden expedida por el 
nisterio de Hacienda en 13 de M } 
1890, sobre devolución de cantidad* "I 
tisfechas por intereses de demora. 

Eu 18 de Septiembre de 1890. 
Luisa Hore Martínez contra la Re*1 fjgl 
expelida por ol Ministerio de fl**¡f| 
eu 25 de Junio de 1890, sobre i e r H ^ 
percibo de cierta peusióu * e r D ü 0 ' e ! * ¡ £ 
en couceplo de huérfana del ^ ' ^ j , 
D. Juan José Hore. muerto violen»»^ 

eu Zaragoza. 
En 19 de Septiembre de 1890 

Mana de la Esperanza Coto, vecio* £ 
Madrid, contra la Real orden ^Py*¿ 
por el Ministerio do Hacienda eu 1 ^ 
de 1890. sobre defraudación dela** 0 ^ 
bucióii industrial. ¡¿t 

Lo que en cumplimiento del *n* ^ 
la ley de 13 de Septiembre de i$T¿¿ 
anuncia al público para el e Í e r C i C l ° ^ 0 

derechos que eu el referido arü' c t í 

mencionan. ^ 
Madrid 23 Septiembre de i- ^ 

Seoretario mayor, A n t o u i o ^ ^ ^ S ^ ^ 
MADKID: 18ÜU.— Esc. Tipog. d e i 


